Universidad Nacional Jorge Basadre                                                                              Licitación Publica  N° 001-2005

           Grohmann - TACNA


LICITACION PÚBLICA  Nº 001-2005-UNJBG

TITULO I : GENERALIDADES

I. ENTIDAD QUE CONVOCA:


UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA.


Domicilio: Calle Alto de Lima Nº 1594 – Tacna.

II. OBJETO:


ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LAS 
FACULTADES DE LA UNJBG.

III. VALOR REFERENCIAL Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

Un millón setecientos mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 1 700 000,00) Incluido el IGV. 


IV. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FEDADOI (Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido Ilícitamente en Perjuicio del Estado).
V. LUGAR Y ENTREGA DE LOS BIENES:


Almacén Central de la UNJBG, sito en la Ciudad Universitaria “Los Granados”, Tacna.

VI. RELACION DE ITEMS:

En el ANEXO N ° 01



Todos los ITEMS son a precio local y puestos en los Almacenes de la UNJBG en Tacna.

VII. VENTA DE BASES

7.1. El Precio de las Bases es de S/. 30,00 Nuevos Soles, cancelables en la Unidad de Tesorería de la UNJBG, ubicada en la Biblioteca Central de la Ciudad Universitaria Los Granados – Tacna (Teléfono Nº 88-3000 Anexo 2510); o en la Cuenta Corriente  Nº 0151-00-9093 del Banco de la Nación.

7.2. Las Bases serán entregadas en el horario de 09:00  a 15:00 h en:

· Oficina de Logística y Servicios, ubicada en la Biblioteca Central de la Ciudad Universitaria Los Granados – Tacna (Teléfono 883000 – Anexo 2500 y/o 2501)

· Oficina de Enlace de la UNJBG en la ciudad de Lima – Jr. Jacarandá 715 Dpto. 302 Urb. Valle Hermoso SURCO -LIMA.    Teléfono 2750980.

VIII. REQUISITOS PARA SER POSTOR:

8.1. Haber adquirido las bases.

8.2. No estar incluido en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado.

8.3. No estar comprendido en ninguno de los impedimentos señalados en el Art. 9º del TUO de la Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado – aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y sus modificatorias.

IX. PRESENTACION DEL CONSORCIO

Para la presente Convocatoria podrán presentarse distintos postores en consorcio, sin que ello implique crear una persona jurídica diferente; para ello será necesario acreditar la existencia de una promesa formal de consorcio según modelo FORMATO Nº 04 la que, en caso de ser favorecido con la Buena Pro, se formalizará legalmente mediante legalización de firma ante Notario Público. Las partes del Consorcio responderán solidariamente ante la Universidad por todas las consecuencias derivadas de su participación individual o en 
conjunto dentro del consorcio, tal como establece el Art. 37º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 “Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”.

X.
CALENDARIO


1
Fecha de Convocatoria


:    El 28/04/2005
    

2


Venta y Entrega de Bases


:    El 29/04/2005 al 27/05/2005 

3.
Plazo de Presentación de Consultas
  :    El 29/04/2005 al 06/05/2005

4.
Fecha de Absolución de Consultas

:    El  13/05/2005

5.


Plazo de Formulación de Observaciones a las Bases:  El 16/05/2005 al 18/05/2005

6.

Fecha de Integración a las Bases

:   El 25/05/2005

7.     Presentación, entrega de propuestas ( sobre 1 y 2 )  : El 30/05/2005 a las 10:00 horas
y apertura de sobre Nº 1 ( Propuesta Técnica ) 
Auditorio  de la Ciudad Universitaria "Los Granados".
8.
Apertura de sobre Nº 2  ( Propuesta Económica )   :   El 01/06/2005 a las 10:00 horas                        


y otorgamiento de la Buena Pro
TITULO II: BASE LEGAL

· Ley Nº 26850 – De Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· D.S. Nº 083-2004-PCM, TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· D.S. Nº 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Ley Nº 28128, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2005.

· Ley Nº 27633 que modifica la Ley Nº 27143 Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

· Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27738 que modifica el Art. 33º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Norma 700-06 de Control Interno para Contrataciones y adquisiciones de bienes, servicios y obras.

· Resolución del Titular de la Unidad Ejecutora Nº 407-2005-UNJBG designando el Comité Especial.

· Resolución del Titular de la Unidad Ejecutora Nº 425-2005-UNJBG aprueba las Bases para la Licitación Pública  Nº 001-2005-UNJBG.

TITULO III

CONVOCATORIA, CONSULTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES

A LAS BASES ADMINISTRATIVAS E INTEGRACION DE LAS MISMAS

1. CONVOCATORIA

        Mediante aviso publicado en el SEACE.

2. FORMULACION DE CONSULTAS

  Los interesados que hayan adquirido las Bases, podrán formular consultas y/o solicitar la aclaración del contenido de las mismas, por escrito, utilizando el FORMATO Nº 01 en el plazo indicado en los avisos de convocatoria. El pliego de preguntas será numerado en orden correlativo.

3. ABSOLUCION DE CONSULTAS Y ACLARACION DE LAS BASES:

El Comité Especial absolverá las consultas, aclarará las bases o se pronunciará sobre las solicitudes según corresponda, mediante un pliego absolutorio que, debidamente fundamentado y sustentado, será de conocimiento de todos los adquirientes en forma simultánea y quedará a disposición de éstos en la Oficina de Logística y Servicios de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann en el horario de 09:00 a 15:00 h. Para la notificación de estas absoluciones los adquirientes deberán señalar domicilio real o autorizar su notificación por correo electrónico o vía faximil conforme lo estable el tercer párrafo del Art. 23º del Reglamento de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante D.S. Nº 083-2004-PCM. 

4. OBSERVACIONES A LAS BASES E INTEGRACION DE ESTAS

Los adquirientes mediante escrito debidamente fundamentado, utilizando el FORMATO Nº                 01 podrán formular observaciones a las Bases dentro del plazo previsto en el cronograma del proceso, debiendo dichas observaciones versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el Art. 25º del TUO de la Ley Nº 26850, aprobado por D.S. Nº 083-2004-PCM, o de cualquier disposición en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado.

  El Comité Especial evaluará las observaciones presentadas y las acogerá comunicando a todos los adquirientes la corrección a que haya lugar. En caso que el Comité Especial no acoja las observaciones formuladas, las elevará al CONSUCODE para los trámites de Ley.

Para efecto del cumplimiento a lo establecido en el Art. 116 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones, aprobado por D.S. Nº 084-2004-PCM, en el plazo de tres (03) días, el Presidente del Comité Especial oficiará al adquiriente de las Bases cuyas observaciones no hayan sido acogidas para que cumpla con cancelar la tasa que por dicho concepto prevé el TUPA del CONSUCODE.

El adquiriente de Bases observante  deberá cumplir con el pago de la tasa a su cargo y remitir al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o papeleta de depósito respectivo a favor del CONSUCODE dentro del plazo máximo de dos (02) días posteriores a la recepción del oficio cursado por parte del Comité Especial en el que se comunica de las observaciones que no han sido acogidas.

Transcurrido el plazo señalado, si el adquiriente de las bases observante no ha cumplido con remitir al Comité Especial el respectivo Comprobante de Pago de la tasa establecida por el CONSUCODE, el Comité Especial, considerará como no formuladas las observaciones a las Bases.

El Comité Especial procederá a integrar las Bases a más tardar al día siguiente de haber sido notificado con el pronunciamiento del CONSUCODE, debiendo notificar dicha integración en forma simultánea, tanto a los adquirientes de las Bases como al CONSUCODE, al día siguiente de producida la citada integración.

Tanto la absolución de consultas como las aclaraciones que se formulen al contenido, se considerarán como parte integrante de éstas y del contrato.

El postor que adquiera las bases, luego de vencido el plazo para la recepción de consultas y observación a las Bases Administrativas, se adecuará al proceso de selección en el estado en que se encuentre.

TITULO IV

CONDICIONES DE CARÁCTER TECNICO – ECONOMICO

1. PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

La propuesta técnica y económica tendrá una vigencia, cuando menos, hasta 30 días posteriores al otorgamiento de la Buena Pro.

2. OPORTUNIDAD DE ENTREGA

· La entrega de los bienes deberá efectuarse en el Almacén Central de la UNJBG, sito en Ciudad Universitaria “Los Granados”, Av. Miraflores S/N, sin que ello irrogue a la Institución ningún gasto por concepto de transporte y otros. 

· La entrega de los bienes será en plazo no mayor a los __(*)____ días calendarios para todos los Ítems. 

· La fecha de entrega será coordinada con la Jefatura de la Oficina de Logística de la UNJBG.

(*) Se calificará según Tabla de Evaluación del Anexo 02.

3. PRECIOS

El precio ofertado será expresado en Nuevos Soles y deberá incluir todos los tributos vigentes, transporte, seguro y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los productos objeto del presente Proceso de Licitación.

Asimismo si alguna Empresa desea participar en un Item completo a precios CIF puede hacerlo, debiendo realizar todos los pagos pertinentes hasta el ingreso de los bienes en los almacenes de la UNJBG.

4. REQUERIMIENTO Y ESPECIFICACIONES DEL BIEN

· Los bienes que se oferten deben cumplir con las Especificaciones Técnicas requeridas en el ANEXO 01.

· Las ofertas considerarán la cantidad total de los bienes requeridos en cada Item, considerando precios unitarios, precios totales y deberán cumplir con lo especificado.

· Cada oferta deberá ser presentada en forma tal que al momento de la puesta en marcha del equipo en la UNJBG, éste se encuentre en perfecto estado de funcionamiento incluyendo todos los accesorios necesarios para su operación, independientemente que dichos accesorios hayan sido individualizados o no en forma específica en las presentes Bases.

· Los equipos electrónicos deberán funcionar sin transformador externo, solo con el voltaje de la red de energía  eléctrica que alimenta las diferentes instalaciones de la UNJBG.

· Se debe incluir en la entrega de cada equipo, los originales o copias de los manuales, en español o traducidos, del fabricante o distribuidor.

5. GARANTIA

El postor ganador deberá entregar un “Certificado de Garantía” en donde especifique la   vigencia  y alcances, por cada equipo instalado. La Universidad comunicará por escrito al postor ganador cualquier reclamo con cargo a esta garantía; al recibir la notificación el postor ganador reparará o reemplazará con la mayor rapidez posible los equipos defectuosos. Los gastos en que incurra el postor ganador por este hecho correrán por su cuenta.

6. MANTENIMIENTO Y CAPACITACION

El postor ganador, a la entrega de los equipos queda obligado a capacitar a los operadores 
y a presentar un programa de mantenimiento preventivo (según Anexo Nº 03), además debe ejecutarlo dentro del plazo de garantía del equipo. 

7. PRUEBA DE CONFORMIDAD

  La conformidad de la recepción se sujeta a la:

· Verificación de la correspondencia entre los equipos recibidos y el detalle de las especificaciones técnicas incluidas en la propuesta adjudicada, así como las condiciones señaladas en la respectiva orden de compra y en las presentes bases.

· Verificación de la integridad física y adecuado estado de conservación de los equipos, entregados en su embalaje tropicalizado.

· Constatación de la instalación y prueba operativa del equipo.

· Verificación que el equipo se encuentre en perfecto estado de funcionamiento, incluyendo los accesorios necesarios para su instalación.

· Constatación de la entrega en el lugar de destino del juego de manuales.

· Constatación de la entrega del programa de mantenimiento preventivo por cada equipo.

· Constatación de la entrega del “Certificado de Garantía” con la vigencia estipulada en la propuesta.

· Las conformidades señaladas no invalidan el reclamo posterior por parte de la UNJBG por defectos o vicios ocultos, desperfectos, fallas, inadecuación a las especificaciones técnicas u otras situaciones anormales verificadas durante el uso de los equipos y dentro del período de garantía.

· Es condición para el pago de los bienes adjudicación la firma del Acta de Conformidad de Recepción de los Bienes según Formato del ANEXO Nº 04.

8. CONDICIONES BASICAS PARA GARANTIZAR LA ADQUISICION

8.1 El postor ganador está obligado a brindar todo tipo de facilidades para que la Universidad, cuantas veces considere necesario efectúe las inspecciones y pueda verificar el                     cumplimiento de las condiciones y especificaciones del contrato.

8.2 El postor ganador es el único responsable ante la Universidad para cumplir con la prestación y entrega oportuna de los bienes adjudicados en las condiciones establecidas por las presentes Bases, no pudiendo transferir esas responsabilidades a terceros ni a otras entidades.


8.3. El contratista no podrá negarse a recibir las ordenes de compra giradas en el marco de la 
presente Licitación.

8.4. De incumplir el contratista la obligación de proveer los bienes, la Universidad podrá        adjudicar al postor que ocupó el segundo lugar en el cuadro de adjudicación siempre que conserven las condiciones de su propuesta.

9. EXPEDIENTE DE PAGO

        Es requisito para el pago, que el contratista haya cumplido con la entrega total de los 
bienes consignados en la orden de compra, debiendo organizar un expediente, el que 
deberá incluir:

a. Facturas

b. Ordenes de Compra

c. Informe de conformidad de recepción de los bienes por los usuarios de cada Facultad o dependencia y de la Oficina de Logística Anexo Nº 04.

10. FORMA DE PAGO

  El pago se efectuará en moneda nacional.

  La oferta incluirá todos los costos, impuestos,  transporte, entre otros, los cuales deberán estar incluidos dentro del precio total. Por lo tanto, la Universidad durante la vigencia del contrato, no reconocerá pago adicional de ninguna clase o naturaleza.

TITULO V

 FORMA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

1. Cada propuesta se presentará en dos (02) sobres cerrados y en idioma castellano:

· Propuesta Técnica (Sobre Nº 01)

· Propuesta Económica (Sobre Nº 02)

Los sobres deberá llevar la inscripción: LICITACION PUBLICA Nº 001-2005-UNJBG: “ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LAS FACULTADES DE LA UNJBG”, la identificación de cada sobre y el nombre o razón social del postor.

2. Todos los documentos que se solicitan en los sobres, deberán presentarse en idioma castellano. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. Cada página debe estar numerada con sello y firma del representante legal del postor. 

3.
SOBRE Nº 01: CONTENIDO DE LA PROPUESTA TECNICA


Deberá presentarse en original y  (4) cuatro copias del original, contenido:

· Índice de documentos,

· Carta de presentación al proceso (FORMATO Nº 02)

· Declaración Jurada señalando el nombre y razón social del postor o de su representante legal, domicilio e inscripción en los registros públicos indicando el número de asiento cuando corresponda o documento de identidad.  FORMATO Nº 03.

· Promesa de Consorcio, de ser el caso (FORMATO Nº 04)

· Declaración Jurada de no estar incluido en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado, FORMATO Nº 05 (en caso de Consorcio deberán suscribir todos los representantes legales de las empresas integrantes del Consorcio).

· Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el Art. 76º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 084-2004-PCM. FORMATO Nº 06. (en caso de Consorcio deberán suscribir todos los representantes legales de las empresas integrantes del Consorcio).

· Declaración Jurada de ser una pequeña o micro empresa, de ser el caso (FORMATO Nº 07).

· Pacto de integridad y no soborno FORMATO Nº 08.

· Descripción de las especificaciones técnicas de los bienes ofertados, indicando modelo, marca y número de serie, procedencia, año de fabricación, vigencia tecnológica, adjuntando folletos, utilizando separador cuando se presentan a varios ITEM cumpliendo lo requerido en las Bases.

· Especificación del período de garantía de los bienes.

· Carta de Compromiso en la que se consigne las condiciones de entrega, plazo o calendarios. FORMATO Nº 09.

· Descripción del Programa de Mantenimiento y Sistema de Reparación y mantenimiento de los bienes.

· Copia de certificado de calidad del equipo.

· Copias de contratos y/o facturas que acrediten venta de equipos o bienes similares, de los dos últimos años, contados partir del día anterior a la fecha de presentación de propuestas.

SOBRE Nº 02 : PROPUESTA ECONOMICA

Deberá presentarse por cuadruplicado, un expediente original y (3) tres expedientes copias del original, conteniendo:

a. Índice de documentos.

b. Hoja de Propuesta Económica, indicando precios unitarios y totales por cada ítem, según FORMATO Nº 10.

c. REQUISITOS PARA LAS PROPUESTAS ECONOMICAS:

Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor referencial en todos los casos serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas; de la misma manera se procederá con las propuestas inferiores al cincuenta por ciento (70%) del valor referencial.

TITULO VI: ACTO PÚBLICO

1. Los actos de presentación de propuestas y adjudicación se inician en el lugar, fecha y hora señalados en los avisos de convocatoria, con la participación del COMITÉ ESPECIAL y en presencia del Notario Público.

2. Los postores individuales deberán concurrir personalmente a dichos actos o a través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante Carta Poder simple. Las personas jurídicas concurren por medio de sus representantes legales o apoderado acreditado con carta poder simple.

ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:

3. El Acto Público de presentación de propuestas se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los postores en el orden en que adquirieron las Bases para que entreguen sus propuestas (Técnicas y Económicas).

Si al momento de ser llamado el postor no se encontrara, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si alguno de los participantes es omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago de las Bases. Los integrantes de un Consorcio, no podrán presentar ofertas individuales.

4. Se procederá a abrir los sobres que contienen la Propuesta Técnica de cada Postor. El Comité Especial comprobará que los documentos presentados sean los solicitados en Sobre Nº 01. De no ser así el Comité Especial devolverá los documentos al postor teniéndose por no presentado, salvo que éste exprese su disconformidad anotándose tal circunstancia en el Acta. En este caso el Notario Público autenticará una copia de la propuesta, la cual mantendrá en su poder hasta 

el momento en que el postor formule apelación o deje consentir la devolución. Si se formulara apelación, se estará a disposición a lo que finalmente se resuelva al respecto.

5. El Notario procederá a sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada propuesta técnica.

6. Hasta la fecha del acta de adjudicación, las propuestas económicas permanecerán cerradas, debidamente selladas y firmadas por el Notario Público y los miembros del Comité Especial, quedando en custodia del Notario.

7. Se levantará un Acta, la cual será suscrita por todos los Miembros del Comité y los postores que deseen hacerlo.

8. En el mismo acto, el Comité Especial señalará el lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el Acto de Adjudicación de acuerdo al aviso de convocatoria. Los Resultados de la Evaluación y Calificación de la propuesta Técnica se darán a conocer en dicho acto.

FACTORES DE LA EVALUACIÓN DE PROPUESTA (SOBRE Nº 01)

9. La evaluación de las Propuestas Técnicas considerará los factores técnicos descritos en el numeral 2 del Anexo Nº 02. Las propuestas técnicas que no lleguen al puntaje de 35 puntos serán descalificadas, no procediendo a evaluarse la correspondiente propuesta económica. 

ACTO PÚBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

10. El Comité Especial en el Acto Público de Licitación, hará de conocimiento de los postores a través de un Cuadro Comparativo, el puntaje obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación indicando además las propuestas calificadas.

11. Luego, en el mismo acto se procederán a abrir las propuestas económicas, las que se harán de conocimiento de los postores. El Comité Especial comprobará que los documentos presentados sean los solicitados en el Sobre Nº 02. De no ser así, el Comité Especial devolverá los documentos al postor, salvo que éste exprese su disconformidad anotándose tal circunstancia en el Acta aplicándose el procedimiento para las propuestas técnicas. En este caso el Notario Público autenticará una copia de la propuesta, la cual mantendrá en su poder. En esta etapa no se podrá subsanar ningún error u omisión. 

12. La evaluación de las Propuestas Económicas se harán según lo descrito en el numeral 3 del ANEXO Nº 02.

13. El Comité Especial incorporará al Cuadro Comparativo, el puntaje del factor precio. La Buena Pro se otorgará a la propuesta que obtenga el mayor puntaje total.

14. Se levantará un Acta la cual será suscrita por todos los miembros del Comité y por los postores que desean hacerlo.

15. Cualquier postor podrá solicitar por escrito copia del Acta de Adjudicación y detalle de las calificaciones otorgadas a las propuestas, la misma que le será entregada dentro del día siguiente de presentada su solicitud.

TITULO VII : NOTIFICACION DE LA BUENA PRO

1. El otorgamiento de la Buena Pro se publicará por un solo día, en los mismos medios en que se efectuó la Convocatoria. Dicha publicación deberá realizarse en un plazo que no excederá de los cinco (05) cías hábiles de consentida la adjudicación de la Buena Pro.

TITULO VIII: : CONTRATO

1. Consentida la adjudicación, el Representante Legal del postor adjudicado, debidamente autorizado con poder suficiente, deberá cumplir con la suscripción del respectivo contrato. Para tal efecto, se le citará con cinco (05) días de anticipación, señalando una fecha que no podrá exceder de los diez (10) días siguientes a la fecha en que quedo consentida la Buena Pro.

2. Antes de la suscripción del contrato, el postor al que se le hubiera adjudicado la Buena Pro, deberá presentar los siguientes documentos:

a) Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado expedida por el CONSUCODE.

b) GARANTIAS

· DEL FIEL CUMPLIMIENTO: El Postor ganador, antes de la suscripción del contrato y como requisito indispensable para poder suscribirlo, entregará a la Universidad una Carta Fianza por un monto equivalente al 10% del monto del contrato.

· GARANTIA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL PROPUESTO: Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más de un 20% junto con la garantía de fiel cumplimiento, el postor ganador deberá entregar una garantía adicional por un monto equivalente a la diferencia entre el monto diferencial y la propuesta económica.

· Las diferentes garantías deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática a la primera solicitud, a favor de la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN. Estas garantías deben ser emitidas por entidades bancarias de primer orden, sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros.

· La ejecución de las cartas fianzas se ejecutarán conforme lo establece el Art. 221º del Reglamento de la Ley.

c.
El ganador de la Buena Pro deberá presentar obligatoriamente la documentación que acredite la veracidad de los datos consignados en su declaración jurada presentada en su propuesta técnica, tales como:

· Constitución de la empresa donde figure los poderes del representante legal para suscribir el contrato.

· Copia del RUC

· Copia del DNI legalizada del representante legal.

TITULO X : PENALIDADES Y SANCIONES

1.
PENALIDADES:

En caso de retraso injustificado en la entrega de los Bienes, se le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto contractual. Esta penalidad será deducida de los pagos que corresponda o puede ser deducido de la ejecución de las garantías.


Penalidad Diaria =  0.10  X  monto del contrato 





     F    X   plazo en días


F tendrá los siguientes valores:

Para los plazos menores o iguales a sesenta días F = 0.40,  para  plazos  mayores  a  60  días       F = 0.25

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Universidad procederá a resolver el contrato por incumplimiento de sus obligaciones, pese a ser requerido para ello, de conformidad con el Art. 224º de la Ley. La UNJBG podrá resolver el contrato, en forma total o parcial, debiendo efectuar la notificación mediante Carta Notarial. 

2. SANCIONES

La Universidad en caso de detectar hechos que puedan dar lugar a la aplicación de las sanciones de suspensión o inhabilitación definitiva conforme al Art. 294 del Reglamento de la Ley, pondrá de conocimiento del Tribunal mediante un informe con los respectivos antecedentes. El Tribunal tiene la facultad de establecer la sanción a los proveedores, postores y contratistas por infracciones contenidas en la Ley y su Reglamento.

a. En los casos en que la UNIVERSIDAD deba proceder a la ejecución de los fondos afianzados, podrá a solicitud del interesado no ejecutar la parte proporcional correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento del contrato siempre que el contratista entregue un cheque de gerencia, de cobro inmediato, por el mismo importe.

b. Las sanciones que se imponen no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones del contrato.

Las sanciones precedentes no eximen al contratista de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

FORMATO Nº 01

MODELO DE PRESENTACIÓN DE CONSULTAS Y/U 

OBSERVACIONES A LAS BASES

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DELA LICITACIÓN PUBLICA  Nº 001-2005-UNJBG

TACNA

1. EMPRESA (Nombre o Razón Social)



2. REFERENCIA(S) DE LAS BASES

Numeral(es)

Anexo(s)

Página(s)

3. ANTECEDENTES Y SUSTENTO



4. CONSULTA U OBSERVACION (Breve y específica)










Atentamente,








Representante Legal








D.N.I. Nº

FORMATO Nº 02

CARTA DE PRESENTACIÓN

DEL POSTOR PARA EL PROCESO)

Tacna,

Señores 

Comité Especial de la LICITACIÓN PUBLICA  Nº 001-2005-UNJBG

TACNA

Tengo a bien dirigirme a ustedes con la finalidad de manifestarle que mi representada (o Consorcio) _____________________________________________ con RUC Nº __________________ y domicilio en _____________________________________ participará en la Licitación Pública Nº 001-2005-UNJBG de ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LAS FACULTADES DE LA  UNJBG, con el conocimiento y consentimiento de las bases administrativas, me presento para concursar en los ITEM ____________ actuando como representante legal en todo el proceso para lo cual adjunto las propuestas técnica y económica.








Atentamente








RAZON SOCIAL 








Representante Legal (Firma y sello)








D.N.I. Nº 

FORMATO Nº 03

DECLARACIÓN JURADA

Información Básica del Postor / Consorcio

Tacna, 

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 001-2005-UNJBG

TACNA

El que suscribe_____________________________________, identificado con D.N.I. Nº declara bajo juramento que todos los datos consignados en el presente formato son verdaderos sujetándome a las sanciones correspondientes en caso de falsedad.

Nombre o razón social / Consorcio





R U C

Domicilio Legal
Distrito
Provincia
Dpto./Región

Teléfono - FAX

Inscripción en Registros Públicos




Fecha de inicio de Actividades

Representante Legal con poder para suscribir contrato


DNI Nº



CORREO ELECTRÓNICO : _____________________________________________________

(De contar se utilizará considerándolo como autorizado por el Postor).

Conste por el presente, que la información aquí consignada es verídica y se ajusta a la verdad y al amparo del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 y su Reglamento.








Atentamente,







RAZON SOCIAL  







Representante Legal (Firma y Sello)







D.N.I. Nº


FORMATO Nº 04

PROMESA DE CONSORCIO

(Fecha)

SEÑORES 

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG

TACNA

POSTORES:
________________________________________________________



________________________________________________________



________________________________________________________



________________________________________________________

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable para preparar y presentar una propuesta conjunta como “Consorcio” al Proceso de la referencia, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provenga del citado proceso.

Asimismo en caso de obtener la Buena Pro nos comprometemos a formalizar el contrato de participación en consorcio para la provisión correcta y oportuna de los bienes correspondientes, materia del Proceso de Selección.

Para tal efecto designamos al Sr. (a) _________________________________________________

como representante legal común de la participación en consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en ____________________________________ a los efectos de suscribir con la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN, el contrato de prestación de servicio correspondiente.

Atentamente,

…………………………………………….

…………………………………………


CONSORCIADO (1)




CONSORCIADO (2)

Nombre del representante legal


Nombre del representante legal

D.N.I.






D.N.I.

Razón Social





Razón Social

_____________________________


_________________________________

CONSORCIADO (1)




CONSORCIADO (2)

Nombre del representante legal


Nombre del representante legal

D.N.I.






D.N.I.

Razón Social





Razón Social

FORMATO Nº 05

DECLARACIÓN JURADA

(No tener sanción en Registro de Inhabilitados)

(Fecha)

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 001-2005-UNJBG

TACNA

Por la presente manifestamos que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 08 del Texto Único Ordenado de la Ley 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, nuestra (mi) empresa o consorcio no tiene sanción vigente según el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado, la misma que, en caso de ser favorecido con la Buena Pro, deberá reemplazar por un certificado emitido por el Registro respectivo.

Atentamente,

Representante Legal

(documento de identidad)

FORMATO Nº 06

DECLARACIÓN JURADA

(ART. 56º DEL REGLAMENTO DE LA LEY Nº 26850)

(Fecha)

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 001-2005-UNJBG

TACNA

De acuerdo a lo señalado en el Art. 56º del Reglamento de la Ley 26850 DECLARAMOS BAJO JURAMENTO lo siguiente:

1) Mi representada no tiene impedimento para participar en el Proceso de selección ni para contratar con el Estado conforme al Artículo 9º de la Ley Nº 26850.

2) Conocemos, aceptamos y nos sometemos libre y voluntariamente a los Términos de Referencia, condiciones y procedimientos del presente proceso de selección.

3) Asimismo somos responsables de la veracidad de la documentación e información que se presenta para el presente proceso de selección.

4) Mi representada se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecida con la Buena Pro.

5) Conocemos las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

Atentamente,

Representante Legal

(Dcto. De identidad)

La manifiesta falsedad en la declaración jurada acarreará la interposición de las acciones penales que establece el código penal y la inhabilitación permanente del postor, de conformidad con lo establecido en la Ley 26850.

FORMATO Nº 07

DECLARACIÓN JURADA DE SER PEQUEÑA O MICRO EMPRESA

Fecha

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 001-2005-UNJBG

TACNA

De nuestra consideración:

El postor que suscribe, declara bajo juramento que mi representada es una pequeña o micro empresa, lo que dejamos constancia para que se nos otorgue los beneficios que de acuerdo a Ley corresponde.

Atentamente,

Representante Legal

(Documento de identidad)

FORMATO Nº 08

DECLARACIÓN JURADA DE PACTO DE INTEGRIDAD

O COMPROMISO DE NO SOBORNO

Fecha

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2004-UNJBG

TACNA

En aplicación a la N.T.C.I. Nº 700-06 “Contrataciones y Adquisiciones de Bienes, Servicios y Obras”, aprobado por Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG, nos comprometemos en el Proceso de Selección de la referencia, a lo siguiente:

1. Reconocer la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación señalados en el Art. 3º de la Ley Nº 26850 “Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”.

2. Confirmar que no hemos ofrecido u otorgado, ni ofrecemos u otorgaremos, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato.

3. No haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, entre los postores a fin de establecer prácticas restrictivas de libre competencia.

4. No aceptar la extorsión por parte de los funcionarios de la Entidad convocante.

5. Cumplir con lo establecido en la presente Declaración Jurada, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

Atentamente,

Representante Legal

(Documento de identidad)

FORMATO Nº 09

FORMATO CARTA DE COMPROMISO

(Fecha)

SEÑORES 

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 001-2005-UNJBG

TACNA

De nuestra consideración:

En mi calidad de Representante Legal de la empresa ________________________________

me comprometo a que mi representada, en caso de ser favorecido en la Buena Pro, entregará a la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, los equipos adjudicados en las siguientes condiciones______

y en un plazo de ______________ días calendario.

Atentamente,

Firma y Sello del Representante Legal

FORMATO Nº 10

FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA

POSTOR



ITEM Nº                  



PROPUESTA          PRECIO UNITARIO                                  PRECIO TOTAL
ECONÓMICA

                                  ___________________                                 _____________________







Atentamente,

Representante Legal

Documento de Identidad

PÁGINA  
3

